
  

   

    

«ES EL MUNDO FERRETERO A TU SERVICIO 

  

  

¡DE IMPORTADOR FERRETERO TRUJILLO CIA. LTDA. 
NE o DISTRIBUIDOR A NIVEL NACIONAL 

E Dirección: AV. QUITUMBE ÑAN Oe3-114 y CALLE $33D (Urb. Quitumba, Frente al Programa de Vivienda Pionero 3 Quitumbe - Policía) 
TR UJIL LO? Telfs.: (593-2) 2686 981 / 2912 060 / 2912 061 / 2910 459 / 2910 370 / 2912 059 + FAX: (593-2) 2677 973 

ÍmPorTADOR FÉ E- mall: o ero dh y del 20 08 

Señores: 5 9 

Súper Intendencia de Compañias Jose mn 

Presente 31 JUL 2008 
Ver. AOruWaL 3. 10,00 nl, 

Jorge Wilfrido Trujillo Flores con CT 1705139564 en calidad de 
representante legal de la empresa Importador Ferretero Trujillo 
con RUC 1791932455001 me permito poner en su conocimiento 

que se ha realizado la cesión de participaciones por parte de LK 
señores TRUJILLO FLORES | MARGOTH de 

nacionalidad ecuatoriana y el señor: ILLO VARGAS 
DIEGO FERNANDO — de nacionalidad Ecuatoriana a favor del 
señor JORGE WILFRIDO TRUJILLO FLORES:. 4% 

ecuatoriana mediante escritura celebrada el 31 de 

   

   

  

   

    

da 

or la atención que se digne dar a la presente le anticipo mis 
debidos agradecimientos 

A A 

endencia du 

  

   
Ms ca 

3 1 JUL. 2008    
| Registro de Socie: ades 

Gerente Empresa Im portado: F erretero Trujillo CIA Ltda. ol. 

CESLON de Perrito cone,  Zk:" 

IMNCAESADO 

0Y/- 08-08 Gi 

Copia cesión de participaciones 

  

  

 



  

      

DR. JUAN VILLACÍS MEDR%%E: 
NOTARIO 

Á su cargo el protocolo de los Notarios: 
- Dr. Mario Zambrano Saa 1.970 - 1.978 
Dr. Camilo Jáuregui Barona 1.978 - 1,984 

Dr. Gustavo Flores Uzcátegui 1.984 - 2003 

  

CUARTA 

DE LA ESCRITURA DE:  CESION_DE-PARTICIPACIONES. — 

  

«OTORGADA POR: 

  

pS 
A'RAVOR DE: y 
  

JORGE WILFRIDO TRUJILLO FLORES” 

EL: 
  

PARROQUIA:   

CUANTÍA: 
  

Quito, a 

_ Dirección: Tarqui 809 
do, Piso Oficina No. 203 Teléfs.: 2234-144 / 2524-676 / 2543-325 

E-mall: notaria_nóovena_quitoMandinanet.net 
Pririta - Eenario»   
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-tiudad “de San Francisco de Quito , Distrito Me- 

tano... Capital de la República del Ecuador , el 

dl. hoy jueves dieciseis de SEPTIEMBRE del año dos 

átro , ante: mi:DOCTOR. JUAN  VILLACIS MEDINA y £ 

ARIO: NOVENO: DEL CANTON QUITO: ENCARGADO , seo 0 a a 

po se S so e das 
número: novecientos sesenta y cuatro IES : an ye SS 

A e 
o SS . 

4MSG -de cinco.de Agosto del dos mil tres ¿?€    

    
   
   

   

9 ma ep yor . ¿o 
- S, 

yy 
i 

y 
? 

por una parte , y..en calidad de Cage ESQ ios y ys , 
N 

Jo. cónyuges DIEGO FERNANDO TRI Yhrca IRSA 
ra 
  

GEOVANNA. ANDALUZ ALVAREZ, casitas", 
    

tt derechos y y , cónyuges PEDRO   y CLARA.MARGOTH: TRUJILLO FLORES , casados , por 

"Dpios derechos 3 y , por otra y.en clidad de 

Ohario:el señor. * JORGE WILFRIDO TRUJILLO FLORES , 

  . : : e. 
por sus propios derechos .-.Los comparecientes y ? 
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son de nacionalidad ecuatoriana , mayores de edad , 

— domiciliados y residentes en este cantón y ciudad de 

Buito , Distrito Metropolitano , legalmente capaces 
+ 

para contratar y obligarse , a quienes conozco de que 

doy fe y y, dicen : Que eleve a escritura pública el 

contenido de la minuta que me entregan , cuyo tenor li- 

teral y que transcribo a continuación €s el siguiente : 

"* SEROR NOTARIO : En el Registro de Escrituras Públicas 

-A Su cargo , sirvase agregar una de cesión de partici- 

paciones , contenida en las siguientes cláusulas + PRI- 

MERA «7. EOMPARECIENTES . Comparecen a lla celebración 

del presente contrato de cesión de participaciones , 

por una parte y en calidad: de cedentes , los cónyuges : 

DIEGO FERNANDO TRUJILLO VARGAS y MARTTZA GEOVANNA ANDA— 

LUZ. ALVAREZ , y también los cónyuges : FEDRO FABLO FLO- 

RES ORTEGA y CLARA MARGOTH TRUJILLO FLORES ¿ por otra 

parte y en calidad de cesionario , el señor : JORGE 

CWILERIDO TRUJILLO FLORES..- Los comparecientes son to- 

des ecuatorianos , Casados y domiciliados en el cantón 

«Quito >, con capacidad legal suficiente cual en derecho 

  

     
equiere para contratar y obligarse .- SEGUNDA .- 

ECEDENTES »7 La compañía de responsabilidad limitada Laso 

* Importador Ferretero Trujillo Compañía Limitada " se 

constituyó el veinte y cinco. de Marzo del dos mil cua- 

-tro nte el Notario Noveno del cantón Quito , doctor 

Juan Villacís Medina e inscrita en el Registro Mercan”: 
a 

til del cantón Quito , el veinte y siete de Abril del 

dos mil cuatro .- Se aclara que la compañía " Impor- 

       



  

    
    

    

  

   
    

    

    

   

    
  

     

  

auto! 

Florgs 

a SM 
esionario señor Jorge Wilfrido TrujillGyr, 

otalidad de las participaciones que 

¿Sllos les pertenece en " Importador Ferrete 

1 

  

or Ferretero Trujillo Compañia Limitada " aun na. .ha 

piciado ninguna de sus actividades mercantiles  cons- 

ntes en el objeto social .- La Junta General extraor- 

inania de Socios de "' Importador Ferretero Trujillo 

Pia Limitada " reunida en Quito el veinte de 

RAgos fo del dos mil cuatro , por unanimidad aceptó y 

     izó la cesión de la totalidad de participaciones 

énecientes a los socios : Clara Margoth Trujillo 

| 

  

y de Diego Fernando Trujillo Vargas a favor de 

rgé Wilfrido Trujillo Flores .- TERCERA - CESION DE " 

PAR CIFACIONES .- Con los antecedentes expuestos y en 

la autorización constante en acta de la Junta 

1 extraordinaria de Socios de " Importador Ferre-— 

Trujillo Compañia Limitada " reunida el veinte de 

> del dos mil cuatro , que como habilitante se a- 

aña , la señora : Clara Margoth Trujillo Flores con 

lización de su marido el señor Fedro Fablo Flores 

Y ,) el señor Diego Fernando Trujillo vara 

NAS 
torización de su esposa la señora Maritza ceofaresa oe 

O A $ 

aluz Alvarez , en forma libre y ot tDS sa 
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ipeión O limitación de ninguna Clamp ' 9% os 
Pe e AS 

ibstrumento , ceden y transtfieren* P    SA 3 E 0 
D A 

So 0 

a uno de 

Trujillo 

Compañia Limitada * y que según consta son 3 cinco par-— 

2 ticipaciones de diez dólares cada una pertenecientes a 

Margoth Trujillo Flores , que suman un valor 
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total nominal de cincuenta dolares de los Estados 

Unidos 'de América 5 Y . cinco participaciones de diez 

dólares cada una pertenecientes a Diego Fernando Truji- 

llo Vargas , que suman un valor total nominal de cin- 

cuenta dolares de los Estados Unidos de América  .- 

CUATRO .- DECLARACION .- Los cedentes señores Clara 

Margoth' Trujíllo Flores y Diego Fernando Trujillo Var— 

gas , conjuntamente con sus respectivos cónyuges . de- 

claran expresamente que una vez que se ha realizado la 

presepte cesión de la totalidad de las participaciones 

que a cada uno de ellos les correspondia en la compañia 

" lapórtador Ferretero Trujillo Compañia Limitada " , 

nada ¿eéglaman « nia presente ni a futuro al cesionario 
o 1 

ni .a la compañía de la cual ellos eran socios y ade- 

más ,., manifiestan su renuncia a cualquier derecho que 

ellos puedan o crean tener .- Usted señor Notario . se 

servirá agregar las demás Cláusulas de estilo y nece- 

sarias para la plena validez del presente instrumen- 

to" .- HASTA AQUÍ LA MINUTA . la misma que queda ele- 

vada a escritura pública con todo su valor legal o, 

minuta que ha sido formulada y por lo mismo suscrita 

  

por 21 señor doctor Felipe Monar Yánez , portador de la 

  

matricula profesional signada con el número tres mil - 

ciento Cuarenta y seis del Coleoio de Abogados de 

Pichincha .- Para el otorgamiento de la presente escri- 

tura pública , se han observado y cumplido con todos Y 

cada uno de los preceptos y requisitos legales que el 

caso asi lo requiere y demanda 3; Y + leida que les fue   
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fia. de las partes de su total contenido 

  

   

   
   
     

   

  

         

   

0458629 ias: 

mí el Notario , integramente a los señores compare- 

htes , £stos se afirman y ratifican en todas y cada 

< Para cons- 

cia , y en fedeello, firman conmigo ., en unidad 

Y cs? A 

Sra. Marítza Andaluz flvarez 

C.ECoNo. VAIS ba Si 

    

    

=—- P.V.No. le Con? 

Lo GONE Han (DAX 
Pedro P. Flores Ortega 

    
   

    

    

o. 19471231 

oo? -00XZ    “údillo Flor 

C.C.No. (90690 DÍ6- | 
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de Quito, hoy día vienes veinte de agosto del dos mil cuairo; 
presente el cien por ciento del: capital social, representado por las . 
Wilfrido Trujillo Flores, Clara Margoth Trujillo Flores y Diegd* 

o Vargas, la Presidenta de la compañia , señora; Graciela Marlene 
clara iniciada la 2 serión: de Junta General Extraordinaria de. Socios 

a 

de
. 

itud de cesión de todas sus participaciones, que hace el socio Diego 
ando Trujillo Vargas. 
tud de cesión de todas sus participaciones, que hace la socia Clara 
oth Trujillo Fiores. 
cción y aprobación del acta de la sesión. 

usura de la sesión de Juta General Extraordinaria de Socios de 
portador Ferretero Trujillo Cía. Ltda” 

esidenta declara que: el lugar, dia, hora y orden del día-de esta sesión 
neral Extraordinaria: de Socios de “Importador Ferretero Trujillo Cia. , 
os mismos que constan en la convocatoria fechada el Y de agosto del 

hor Diego Fernando Trujillo Vargas, manifiesta que es su decisión libre y 
a de ceder la totalidad de las participaciones que la penes en la 

fora Clara Masgoth Trujillo Flores, mari esta que es Eu decisión libre y 
fila de ceder ta totalidad de las participacionsá que le pertenecen en la 

favor del socio señor Jorge Wilfrido Trujillo Flores, manifiesta que esta 
a comparte totalmente su cónyuge, de 1 manera que en ves aceptada, fa   
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participaciones que al momento pertenecen a Clara Margoth Trujill4Al 
cuanto la hace a favor del socio Jorge Wilfrido Trujillo Flores autoriza 
cesionario para que realicen las formalidades legales que corresponda 

La Presidenta declara un receso de quince minutos para que la Secreta 
señora Deixis Sánchez Espinoza redacte el acta de la presente sesión en 
actas de la compañía. e 

Una vez redactada el acta, se reinicia la sesión y se da lectura del 4 
aprobada en forma unánime por los socios, en su totalidad y sin 
ratificando lo cual, firman los asistentes: / 

   Sra. Clara Mi FriHo Flores. —. Sr DiegóF. Tula 

Socta. 

Mn % o, - o 
Viñalmente, la Presidenta declara clausurada la sesión, siendo las diecioci) 

íncuenta y cinco minutos del viernes veinte de agosto del doz-ayl cuz] 
a 

ez Espindg 
lretaria Ad] 

ES A 

ON.- La presente acta es copia auténtica de la que consta en el librod el acta 
* importador Fertetero Trujillo Cia. Ltda..”, al que me remito en caso necesari]   en    Quito, a 29 de septiembre del 2004, certifico. 
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RAZON: De conformidad con la facultad prevista en el Árt, 1 

del Decreto No. 2386 públicada en Registro Oficial 564, de 

12 de Abril de 1978, que amplio el Art. 18 de la ley Notarial 

ICERTIFICO que la prtesente copta es Igual a su original que se 

me exhibid. : clar mans 

     
Dr, Juan Villacis Medina 
NOTARIO.NOVENO ENCARGADO          



  

       

  

    

    

  

   
   

  

    

   

    

   

ió 

JZ ALVAREZ 
¿DOS YN 

a ls QUITO 
dá 

  

  

ERTIFICADO DE VOTACION 

y elo, ms 

A A A a A 458625 
pl 

    

  

8: 
L SUPREMO ELECTORAL rre ra e zo 
5 24 DE NOVIEMBRE DEL 2002 A A A A A JJ O SI JO NOIA A 

RR 

o REPUBLICA DEL ECUADOR po 
DIRERCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION — 

ps CIUDADANIA — y, 1712067249 : 
ALUZ “ALVAREZ MARITZA CEIVANNA 
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Fr ECUATORLAMASrans BAJAR NZAdZ. H pts 

DIEGO FERNANDO PYOTILLO VAKCA: 3 
  |-- enero . 

: UPENTOR PROGH. DE COMPUTADOR 7 
| CTUROATO EREOTO ANDALUZ "Rar 

  

  

RAZON: De conformidad con la facultad prevista en el Art. 1 

del Decreto No. 2386 públicada en Registro Oficial 564, de 

12 de Abril de 3978, que amplio el Art. 18 de la ley Notarial 

CERMIFICO que la prtesente copia es igual a su original que se 

me exhibió. 

A 
Dr. Juan Villácis Medina. | 
NOTARIO NOVENO ENCARGADO 
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( — ¿REPUBLICA DEL ECUADOR Os, 
[ A : ate y coaiuación | 
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70H 11231 

* CERTIFICADO DE VOTACION , 
o 3 + Elecciones 24 de Navie 8 2D S G 10 

170471123 1 0003. 002 . 

FLORES ORTEGA PEDRO PABLO : : 
“PICHINCHA , QUITO r e 
TADABELA : “. 

? *TANCION* Multas= 4 CoxtRep= $ Tot= 10 : 

TRIBUNAL PROVINCIAL DE PICHINCHA 

00000330 12/08/2004 — 15:28:55 

RAZON; De conformidad £on la facultad prevista en el Art. 1 , 
del Decreto No. 2386 públicada en Registro Oficial 564, de : 

. 112 de Abril de 1978, que gmplio el Art. 18 de la ley Notarlal 

o CERTIFICO que la priesente cópia es igual a su original que se s 
“a me exhibió. 

    
o Dr, Juan Villacis Medina 

AN . NOTARIO NOVENO ENCARGADO     
  

  
 



      

    

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
¡ON GENERAL DE REGISTRO CiViL, IDENUISICACIÓN Y CEDULACION 
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O * REPUBLICA DEL ECUADOR , TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

o 

$ ELECCIONES 24 DE NOVIEMBRE DEL 2002 

| ! E CERTIFICADO DE VOTACION = 

TRILLO FLORES CLAMA dor 37 ON: De conformidad coifla facultad prevista en el Art. 3 o 
APELLIDOS Y HOMBRES 

y 
P 

: 

PCC o Decreto No. 2386 publicada en Registro Oflclal 564, de NN PROVACIA Lis “+ Be Abril de 1978, que amplio el Art. 18 de la ley Notarial Í PARROQUIA 
* RAR TFICO que la prtesente copia es Igual a su original que se ! : | mé exhibió, 

o 

os 3 Dr. Juan Villacis Medina ni o do 
po   NOTARIO NOVENO ENCARGADO . '.-: o 
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ON; De conformidad colilla facultad prevista en «dr. 1 
Decreto No. 2386 publicada en Registro Oficial 584, de 

MFICO que la pricsente copía es igual 
AIDIA,       a su original quese 

Dr. Juan Villacis Medina 
NOTARIO NOVENO ENCARGADO 

e Abril de 1978, que amplio el Art, 18 de la ley Notarial | 
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torgó ante mi, y en el Protocolo de la Notaria Novena 

actualmente a mi cargo, según oficio número novecientos 

sesenta y cuatro DDP-MSG de cinco de Agos de dos mil 

tres, en fe de ello confiero est RTA COPIA CERTI- 

FICADA de la cesión de participaciones que otorga DIEGO 

FERNANDO TRUJILLO VARGAS Y OTROS a favor de JORGE 

WILFRIDO TRUJILLO FLORES, sellada y firmada en Quito, a 

treinta y uno de octubre del año dos mil seis.- 

DOCTOR JUAN VILLACIS MEDINA 

NOTARIO NOVENO DEL CANTON QUITO (E) 

  

  

  

Con fecha .S.—de. CUBRE... de L AGA 
a Fc: 284 bajo número _LOST....dol AEUISTSS 

MERZANOIL Torno...12S... heña MARGINADA la 

POMERA.... Eonia dols presente ESCRITURA 

Cuño. a] do MOMenedE. ob 2096 , 
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